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SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

     En la Casa Consistorial de Farlete, siendo las dieciocho quince horas del día 

veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés se reúnen en Sesión Pública los Señores 

Concejales siguientes: Héctor Azara Fustero, M.ª Pilar Solanas Latre, Joaquín Fustero 

Vived,  Pilar Cristina Duarte Alierta, Alberto Samper Puértolas y Ángel Letosa Fustero. No 

asiste Christian Lasheras Vallés. Preside el Sr. Alcalde-Presidente D. Héctor Azara 

Fustero, y asiste la Secretaria Dª Beatriz Ecequiel Crespo. Constituido por lo tanto el 

Pleno con la mayoría necesaria y con los requisitos formales exigibles, la Presidencia 

declara abierta la Sesión adoptándose el siguiente acuerdo: 
 

1º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO PARA LA CONSTITUCIÓN DE ACUERDOS DE 

CUSTODIA DEL TERRITORIO SOBRE PARCELAS MUNICIPALES EN EL ÁMBITO 

TERRITORIAL DEL “PLAN DE PILOTO PARA LA GESTIÓN DEL HÁBITAT PARA 

AVES ESTEPARIAS EN LA ZEPA DE LAS ESTEPAS DE MONEGRILLO Y PINA Y 

ZONAS ALEDAÑAS”  JORGE ENERGY I, S.L. 

En este punto y encontrándose en la sala representantes de la empresa JORGE ENERGY 

I, S.L. exponen la razón por la que dentro de las medidas compensatorias incluidas en la 

Declaración de Impacto Ambiental de la Planta Fotovoltaica “Terrer Solar” de 130 MWp,  

formuladas por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico mediante 

resolución de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental de 20 de junio de 

2022 se exige la compensación de hectáreas en terrenos esteparios.  El Ayuntamiento de 

Farlete pone a disposición de Jorge Energy I, S.L. 34,84 has. de erial, que junto a las 

200,68 has de propiedad de particulares, formalizará un acuerdo de custodia que 

garantizará el cumplimiento de las medidas establecidas en el Plan Piloto, con una 

compensación económica de 250 €/ha con objeto de apoyar técnica, financiera e 

institucionalmente el Plan de Custodia; y abonando así mismo la cantidad de 100 €/ha 

por la gestión de la implantación, mantenimiento y control de las medidas 

compensatorias. Establece el convenio que la duración del Contrato no podrá ser inferior 

a la vida útil del Proyecto Fotovoltaico, que será, como mínimo de 35 años, ni a la 

vigencia de las Medidas Compensatorias, salvo que, con posterioridad a la firma de este 

Contrato, las Medidas Compensatorias devengan innecesarias por resolución expresa del 

órgano ambiental competente. 

Toma la palabra el Sr. Alcalde, Héctor Azara para agradecer la asistencia a los 

representantes de Jorge Energy I, S.L.  

La Corporación acuerda por mayoría aprobar el convenio, absteniéndose Alberto Samper 

y Ángel Letosa, que dice que los eriales afectarán a los ganaderos, contestándole el 

Alcalde que no afectará de ninguna manera, no siendo incompatible con los 

aprovechamientos de pastos tradicionales en nuestro municipio. Toma la palabra Alberto 

Samper dando la enhorabuena por el proyecto y por lo que puede suponer para este 

municipio, absteniéndose dice, por la duración del convenio.   

 

2º.- MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO CIUDADANOS EN EL AYUNTAMIENTO DE 

FARLETE CONTRA LA TRAMITACIÓN DE UNA LEY DE AMNISTÍA. 
 
El Grupo Municipal de Ciudadanos presenta moción contra la tramitación de una Ley de 

Amnistía proponiendo los siguientes acuerdos: 
1.- Rechazo a cualquier tipo de amnistía o indulto generalizado para cualquier grupo de 
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ciudadanos, cualquiera que sea su delito. 
2.- Considera que el imperio de la ley es la expresión de la voluntad popular, tal y como 

establece el preámbulo de la Constitución, y compromete a todos los poderes para su 

cumplimiento. 
3.- Anima a los dos partidos mayoritarios a buscar acuerdos de Estado que eviten que la 

sociedad española se vea sometida a las condiciones ilegales de partidos 

independentistas. 
4.- Dar traslado de estos acuerdos a Presidencia del Gobierno, a la Vicepresidencia 

primera y Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, a la 

Vicepresidencia segunda y Ministerio de Trabajo y Economía Social, al Ministerio de 

Política territorial, y a los portavoces parlamentarios en el Congreso y el Senado, así 

como a la Junta de Gobierno de la FEMP. 
Antes de dar lectura a la propuesta de la moción y ante la sonrisa del concejal Alberto 

Samper, por considerar que esta moción es copia de la del grupo PP en otros municipios, 

salta el Concejal Joaquín Fustero enfadado y se origina una fuerte discusión, siendo en 

este momento cuando sale del salón de Plenos el concejal Ángel Letosa por el tono 

elevado de Joaquín Fustero.    
Llegado el momento de la votación, votan a favor los cuatro concejales del Grupo 

Ciudadanos y en contra de moción Alberto Samper, Concejal del PSOE porque no hay 

nada de momento, cuando se acuerde algo en ese sentido dará su opinión.  
 

3º.- MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO CIUDADANOS EN EL AYUNTAMIENTO DE 

FARLETE EN DEFENSA DEL CASTELLANO.  
 

El Grupo Municipal de Ciudadanos presenta moción en defensa del castellano, ya que es 

nuestra lengua común, la lengua de todos los españoles. Rechazando la reforma del 

reglamento de la Cámara que debía de haber contado con un amplio acuerdo de los 

grupos parlamentarios como siempre ha sido. Es claro que España es una comunidad 

lingüística con una lengua común (el castellano o español) y con una variedad de lenguas 

habladas en determinadas partes de esa comunidad, siendo una riqueza cultural, que 

todos los españoles apreciamos y nos importe preservar; pero también poseemos una 

lengua común, que es la lengua oficial del Estado, siendo las demás lenguas oficiales en 

las respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos. La verdadera 

intención de los promotores de la modificación de los usos de la Cámara, convirtiéndola 

en una institución plurilingüe, no es otra que negar la condición del castellano como 

lengua común de los españoles y de pagar un miserable peaje para obtener la 

Presidencia del Gobierno a costa de la destrucción de los más valiosos patrimonios como 

es la lengua española hablada por mas de 650 millones de personas en todo el planeta. 

Exhortamos a los diputados de la XV legislatura a que, con sentido de la responsabilidad 

y por el bien de nuestra convivencia rechacen una iniciativa, en virtud de la cual el 

Congreso cambiaría su naturaleza y produciría una grave mutación constitucional, 

encaminada a su transformación hacia una “realidad plurinacional”. 

Llegado el momento de la votación, votan a favor de esta moción los concejales del 

grupo Ciudadanos y en contra el concejal del PSOE Alberto Samper, ya que es un asunto 

que no afecta a los vecinos de Farlete y tampoco es el lugar de su discusión. 

 

   Y no habiendo más asuntos de qué tratar se dio por finalizada la sesión siendo las 

dieciocho horas cuarenta y cinco minutos del mismo día de todo lo cual yo, la Secretaria 

doy fe. 


